
f

MORELOS IComisión Estatal
de Mejora
Regulatoria

Entidad: Comisión Estatal de Mejora Regulatoria
Dirección: Dirección General
Area:
Oficio Núm. CEMERlDO/093/2015

"2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón"
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CUE1~naV~\tC...~.t;jl 11 ae Diciembre de 2015.
w.¿R~s_Jr1~~t:'ipjst~9.Wde Exención de la MIR

LIC. CYNTHIA RIVERA ORTIZ ",o".~' 1 • _ -.
PROCURADORA FISCAL DEL ESTADO (L~'~1)I , ~!'lt\

P R E S E N T E - 'cU EOF;v¡;:A O .L c. SECRf;l'~ '__

Por instrucciones superiores .RY,IUOen_tefl° , . su oficio número
PF/E/22323/2015, recibido con fecha nueve e iciembre del año en curso y de
conformidad con lo dispuesto por los artículos 1, 5, 8, 11,13, Y 14 fracción III de la
Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos, y 14 fracción IV del Estatuto
Orgánico de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria para dictaminar los
Anteproyectos de Regulación que impliquen actos administrativos de carácter
general.
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PROCURADURiA FISCAL
DEL ESTADO

RECIBIUO
cep.- Uc. Juan Carlos Salgado POllee.- Secretario ae Economia del GoOiemo del Estado de Morelos.- Para su ConOCimiento

M. en D. José Anuar Gonzalez Cianci Pérez.-Encargado de Despacho de la Consejería Juridica .• Mismo fin.
Uc." Maria Esmeralda Castañón GonZ¿lez.- Subdirectora d~ PeriódiCO Oficial "Tierra y Libertad"." Mismo fin
Expediente/Minutario
EBOlvov'

rOLlO'

HORA:

Me permito informar a usted que ha sido debidamente revisado el siguiente
anteproyecto "REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LOS ORGANISMOS
DESCENTRALIZADOS DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO
DE MORELOS" y en observancia a lo que dispone el artículo 51 de la Ley de Mejora
Regulatoria para el Estado de Morelos y los artículos 25 y 26 de su Reglamento, se
autoriza la exención de la obligación de elaborar la Manifestación de
Impacto Regulatorio, en virtud de que no implica costos de cumplimiento alguno
para los particulares.

Por lo anteriormente fiuesto y fundado le informo que no existe :'
?bservaciones acerca de las I\,~.cciones regulatorias propu,e:~~~I~r¡~;g~,~;.,r)f~j~é'~LOS .~
JUstificadas, por lo que se dlct mina el anteproyecto como vallq.92:Y,,°i':p~g,~dR'l.aA!JO \ry o ''1¡
normatividad administrativ y legal aplicable. 1 T1~Ri',' y. iB£f(T..AD" ~\~

Sin más por el momento aprovecho la oc~sión para o~nvJa,rl~.un1c~rdjrus•.a pd ~ !.:, o
y quedo a us órdenes para l/e ar a cabo cualquier aclaraclon. ~ . l. ..
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